
Martes 11 de Setiembre de 1877» 1

o 
í- 
o 
ir 
il 
;e 
)r

a- 
in 
y 
le 
se 

y
:¡- 
•a
lo 
v

or 
n- 
!S- 
o- 
li- 
0- 
.S1 
10 
ia 
s,

n- 
110 
le

■0- 
cia 
las

va 
íla

de

;ida

real 
uso

rda- 
jase 
illl' 
.stas 
faf'

Oí, 
q««

55.?
100 

ires. 
r 10

car 
íim0 
C^'

?lec-

Ootóm MU Oficial
DE LA PROVINCIA DE LIS BALEARES.

SALE LOS MALTES, JUEVES Y SABADOS.
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Núm. 472.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Orden público.— Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
fuerzas de la Guardia civil y de ór-
den público y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del soldado desertor

en esto gobierno en el dia de ayer á 
las doce de su mañana una solicitud 
do registro de cuatro pertenencias de 
mineral de plomo con el título í.a 
Sorpresa, en el término de Solher, 
parage llamado Torrente de Can Veri 
en terreno propio de 1). Pablo Ozo
nas lindante al N. con el indicado 
torrente, al E. con Can Bay, al S. con 
Can Costure y al O. con tierras de don 
Onofre Ozonas.

Se tendrá por punto de partida el 
sitio llamado Torrente de Can Veri 
lindante al E. con Can Bay; desde es
te punto se medirán sucesivamente 
en dirección S. 30 metros; al E. -100;

delcuarto Regimiento de Ingenieros - al N. 200; al Oeste 200; al S. 200 y al 
- E. 100, puedando asi cerrado el pe-Huillermo Pignuber Monserrat, cu-

yas señas se expresan á continua
ción. y habido lo remitirán al Exce- solicitan, 
lentísimo Sr. Gobernador militar de i

rimetro de las 4 pertenencias que se

i Y en cumplimiento de lo dispuesto
1 en el art. de la lev de 24 de -junio

gistro en la siguiente forma: Se ten- publique en el Boletín ofici d de esta 
drá por punto de partida el sitio Ha- provincia el edicto del registro de 
mado encino del Camp del Pí, .desde dicha mina, fijándose otro igual en 
este punto so medirán sucesivamen- la tablado anuncios de este gobierno 
te 150 metros al N.; 100 al E,; 200 al y en la de la Alcaldía de Soller, áfm 
S.; 200 al O. y 200 al N. quedando i de que en el plazo de sesenta dias 
así cerrado el perímetro de las cua- presenten las personas que se con-
tro pertenencias que se solicitan. i sideren con derecho al todo ó parte

Yen cumplimiento de lo dispuesto del terreno designado las reclama- 
en el art. 22 de la ley de 24 de junio . ciones que juzguen conveniente, 
de 1868, he admitido salvo mejor de ¡ Palma 4 setiembre de 4877.—Fe- 
recho por decreto 3 del actual la ex- j derico Terrer. 
pregada solicitud, disponiendo se pu- • 
blique en el Boletín oficial de esta 
provincia el edicto del registro de 
dicha mina, fijándose otro igual en 
la tabla de anuncios de este gobierno 
y en la de la Alcaldía de Soller, á fin 
de que en el plazo do sesenta días 
presenten las personas que se consi
deren con derecho al todo ó parte

Núm. 47L

«ta isla y plaza. í en el art. 22 de la ley de 24 de junio del terreno designado las reclama-
Señas.—Es hijo de Jaime y de ; de 1868, he admitido, salvo mejor ciones e.ue juzguen conveniente.

Magdalena, natural y vecino de derecho por decreto de 3 del actual Palma 4 setiembre de '1877. —Fe-
f-luinmayor en esta provincia, de la expresada solicitud, disponiendo 
oficio mísage, soliere, edad 20 años, se publique en el Boletín oficial de j 
Pelo, cejas y ojos negros, nariz re- . esta provincia el edicto del registro ¡. 
oUlar, boca regular, barba poca, co- ■ de dicha mina, fijándose otro igual , 
lorsano. ' en la tabla de anuncios de este go-

Palma 8 setiembre de 1877.—Fe- : bierno y en la de la Alcaldía de So- ; 
Terrer. • ; Her, á fin de que en el plazo de se

Núm. 473.

• sonta dias presenten las personas 
; que se consideren con derecho al to-
í do ó parte do! terreno designado las 
í reclamaciones que juzguen conve- 

Seccion de Fomento.—Montes.—Do- - Diente.
^avado en estado de deslinde el mon ; Palma 4 setiembre de 1877.—Fc- 
le Público de Ruñóla por providencia ' dorico Terror.

este gobierno de 14 de diciembre 
'.'limo, he tenido á bien señalar el 
la 6 de noviembre próximo pará 
yo tenga lugar dicho deslinde entre 
L1 expresado monte y el predio dono- 
""tolloso» Pou.

f-0 que en cumplimiento de lo dis- 
v05!» en el art. 22- del reglamento 
J de mayo de 1865, se publica 

.periódico oficial, para el de-

Núm. 475.

Sección de Fomento.—Minae.—Don 
Andrés Reines y Capó, vecino de esta

derico Terror.

Núm. 476.

Sección de Fomento.—Minas.—Don 
Ramón Soler'y Carrera vecino de 
Serchs provincia de Barcelona, de 
profesión minero, ha presentado en 
este gobierno á las diez de la maña
na del dia de hoy una solicitud de 
registro de doce pertenencias do mi
neral de plomo con el título de Ca- 

isualidad, en el término de Andraitx 
í parage llamado predio i.a Pont pro- 
i pío de D. Gabriel Moner lindante á 
¡ todos vientos con tierras del mismo* 
a Verifica la designación de este re-

Sección de Fomento.—Minas.— Don < gistro en la forma siguiente: se ten- 
Andrés Reines y Capó, vecino de es- ; drá por punto do partida el ángulo 
ta ciudad y habitante en la calle Co- ' S. E. do la casa llamada de la Pont,
fradía de San Miguel n.° 17, en re
presentación do D. Guillermo Vilches 
y Videgain súbdito inglés, ha pre
sentado en este gobierno en el día de 
ayer á las doce de su mañana una so
licitud de registro de cuatro perte- 

; nencias de mineral de cobre con el 
título de La Suerte, en el término de 
S-dler, parage llamado El Semente de 

. les Cores del predio Cas Bernais propio 
de D.a Ana Antich, que linda por Nor
te con Can Gordo, por E. con tierras
de Juan Guy-'S, por S. con el prediociudad y habitante en la calle Cofra- de Juan Cuyes, por S. con el predio 

dia de San Miguel n.° 17, en repre- ; Cas Angel y por O. con el Col! de Son 
sentacion de D. Guillermo Vilches í Ohveret.

y desde él se medirán sucesivamente 
í00 metros en dirección S.; 200 al 
E.; 300 al N.; 400 al O.; 300 al S. y 
200 al E. quedando asi cerrado el 
perímetro de las doce pertenencias 
que se solicitan.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 22 de la ley de 24 de junio 
de 1868, he admitido salvo mejor de
recho la expresada solicitud dispo
niendo se publique en el Boletin ofi
cial do esta provincia el edicto del 
registro de dicha mina, fijándose otro 
igual en la tabla de anuncios de este

________ _____ _____ _____ gobierno y en la de la Alcaldía de 
v Videgain súbdito inglés, ha presen- j Verifica la designación de este re- Andraitx, á fin de que en el plazo de 

c conocimiento .le los intere-* fado en este gobierno en el dia de " gistro en la forma siguiente: Se ten- sesenta dias present an las personas 
. aver á las doce de su mañana una " '___________________ . . - - . . . . . .

5 setiembre 1877.—Fcderi-' solicitud Je registro de cuatro perte- 
l°ACrrer. " ................................... *í nencias de mineral de cobre con el

Núm. 474.

I titulo de El Relámpago, en el término 
í de Soller, parage llamadlo encina del 
I Camp del Pí del predio Cas Bernals 
i propio de D.a Ana Antich, lindante al 

— Don i N. con el Comellá de Can Meus Barcos,^ndpC'ZOn Fomento.—Minas.
hp- S ^einés y Capó, vecino dees- j al Este con el Cocó de meus Barcos, al 

y habitante calle Cofradía S. con el Pujol dé las encinas de las 
r'¡on n.e 17; en representa- , rotas del Recó y al O. con tierras del
deo :Ue D. Guillermo Vilches y Vi- Camp del Pi.

súbdito inglés, ha presentado ' Verifica la designación de este ro

drá por punto de partida el sitio en
cina di’ las Covas lindante con el pre
dio Cas Angel; desde él se medirán 
sucesivamente 150 metros en direc
ción N.; 100 al E.; 200 al S.; 200 al 
O.; 200 al N. y 100 al E.; quedando 
asi cerrado el perímetro de las cua
tro pertenencias que se solicitan.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 22 <le ia ley de 24 de junio 
de 1868, he admitido salvo mejor de
recho por decreto de 3 del actual la 
expresada solicitud, disponiendo se

que so consideren con derecho al to
do ó parte del terreno designado las 
reclamaciones qué juzguen conve
nido.

Palma 7 setiembre 1877.--Federi
co Terror.

Núm. 478.

Sección de Fomento.—Mi ñas.— Don 
Ramón Soler y Carrera vecino de 
Serchs provincia de Barcelona, de

i
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profesión minero, ha presentado en 
este gobierno en el dia de ayer á las 
dos y quince minutos de la tarde una 
solicitud de registro de ocho perte 
nencias de mineral de plomo con el 
titulo de Esperaba en el término de 
Andraitx, parage llamado la Foni 
propio de D. Gabriel Moner lindante 
á todos vientos con tierras del mismo.

Verifica la designación de este re
gistro en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida uno situado 
á diez metros al Ñ. 0. dé la casa lia 
mada La Fonf, desde este punto se 
medirán sucesivamente 200 metros 
en dirección N.; 400 al O.; 200 al

macion á que se refiere el articulo ante- [ 
rior, el Ingeniero Jefe entregará al Gober
nador de la provincia un ejemplar del 
proyecto asi que este se halle redactado. 
El Gobernador, prévios los anuncios 
oportunos, oirá durante un plazo que no 
podrá bajar de 30 dias ni pasar de se
senta las observaciones que acerca de 
los objetos de la información expusieren 
los particulares y los pueblos interesa
dos.

El expediente se pasará después al 
Ingeniero Jefe para que oyendo al Inge
niero que hubiese formado el proyecto, 
haga una exposición clara y sucinta de 
los puntos de hecho que hubiesen dado 
motivo á las reclamaciones ú observacio
nes de los informantes, y manifieste so
bre cada una de ellas su parecer.

S.; 200 al E. y 200 al N., quedando 
asi cerrado el perímetro de las ocho 
pertenencias que so solicitan.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 22 de la ley de 24 do junio 
de 1868, he admitido salvo mejor de
recho por decreto de este dia la ex
presada solicitud, deponiendo se pu 
blique en el Bolean oficial de esta 
provincia el edicto del registro de 
dicha mina íijándosa otro igual en la 
tabla de anuncios de este gobierno y 
en la de la Alcaldía de Andraitx,.a fin 
de que en el plazo de sesenta dias 
presenten las personas que se consi
deren con derecho al todo ó parte 
del terreno designado las reclama
ciones que juzguen c nvenientc.

Palma 7 de setiembre de 1877.— 
Federico Terror.

Núm. 419.

REGli^SIENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 

c x r r e t e r a s .
(Continuación») (1) 

CAPÍTULO II.
De las carreteras costeadas por el 

Estado.
Art. 12. Todo proyecto de carretera 

deberá constar de la documentación si-
guie ote

9
Mem^rij explicativa.'
Planos.
Pliego de condiciones íeculta-

Art. 15. En el caso de que la car
retera pudiere afectar á la defensa del 
territorio, por pasar por la zona de algu
na plaza fuerte, por ser un trazado pa 
ralelo á las costas ó fronteras, por diri
girse á puntos de las naciones limítrofes, 
ó por cualquiera otra circunstancia, áu- 
Les de Li aprobación del proyecto deberá 
ser consultado el Ministro de la Guerra.

Art. 16. Al propio tiempo que el 
Ingeniero Jefe de la provincia remita un 
ejemplar del proyecto al Gobernador pa
ra los efectos del art. 14, deberá remitir 
otro á la Dirección general de Obras pú 
blicas con un detalle informe dei proyec
to bajo el punto de vista técnico.

El proyecto con el informe dei Inge
niero Jefe se pasará á examen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

Art. 17. Sien vista déla informa
ción á que se refieren los articulas 13 y 
14, y del dictámen de la Junta consulti
va que se menciona en el 16, resultase 
que puede aprobarse el proyecto, la apro
bación tendrá lugar por medio de una 
Real órden expedida por el Ministro de 
Fomento. . •

Si del estudio definitivo del traza
do ó de la información abierta sobre 
el proyecto resultase que era preciso 
ó conveniente variar el itinerario de 
la carretera, haciéndola pasar por 
una ó más poblaciones distintas de 
las señaladas en el plan, ala aproba 
cion del proyecto deberá preceder

tiva^.
4.° 
Este

Presupuesto. ,
último documento comprenderá 

una declaración en que se consigneULia uuviai c l uh'u -- ------------o -

i esta variación, la cual, según deter
mina el art. 1! de la ley, deberá ser

además del coste de Lis obras, las parti
das que se consideren necesarias para 
las expropiaciones y los agotamientos 
que exijan las fundaciones de las obras 
de fábrica, asi como lados ios demás ac
cesorios, con objeto de tener idea del 
coste total. . , ■ . . ..

Los proyectos se ajustarán a m prexe- 
niiio en los formularios que rijan en la 
época de su formación, así como á Us 
reglas generales del servicio y alas ins
trucciones especiales que en cada caso 
tenga por conveniente dictar la Direc
ción general. .

Art. 13. A Li aprobación definitiva 
del proyecto de una carretera deberá pre
ceder un expediente informativo que ten 
drá por objeto: ,

l .° Examinar si el trazado es el más 
conveniente bajo el punto de vista admi
nistrativo y de los intereses do la locali 
dad ó región áque afecte la via de comu 
nicacion. ■

2 .° Discutir sabré si debe mantener- 
/ se ó variarse la clasificación que á la li

nca se haya atribuí lo en el plan.
Art. 14. Para llevará cabo la infor-

' :(i) Véase el Uolelin núm.' t6íP. 

segun lo prescrito en el articulo 17.
Art. 19. Además de los expedien 

tes á que se refieren los artículos 13 y 
14, deberán instruirse con arreglo á 
lo que prescribe la ley de 11 de abril 
de 1849 y su reglamento de 14 de ju
lio del mismo año, el délas travesía^ 
de las poblaciones por donde pase la 
carretera, previamente á la'aprobar 
cion definitiva de su proyecto, limi
tándose no obstante dicho expe
diente á la parte técnica para los pue ( 
blos cuyo vecindario no pase de 8.000 
almas, y cuyas travesías seguirá 
construyendo, reparando y conser- i 
vando el Estado. j

Art. 20. Las dimensiones de las 
carreteras según los formularios é ¡ 
instrucciones vigentes, serán res ;
pectivamente para las de primero^ 
segundo y tercer orden, 8 metros, 7 
metros v"6 metros, contados entre 
las aristas exteriores de los paseos; 
de dicha latitud será afirmado, res
pectivamente también, 5‘50 metros, 
5 metros y 4‘50 metros, distribu
yéndose el resto entre los dos pa
seos. ,

No obstante, dichas dimensiones 
podrán variar en casos especiales, 
pero siendo siempre requisito indis
pensable para ello el informe favo
rable de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos.

Art. 21. Si las obras de una car
retera se hubiesen de ejecutar por , 
el método de administración á tenor i 
de lo dispuesto en el art. 21 de la .
lev serán dirigidas por los Ingenie- una el numero de peones camineros y 
ros’de Caminos, Canales v Puertos, capataces necesarios con arreglo a loque 

1 " 1 prescriba el reglamento de este persona!,
■ y los peones auxiliares que sean preci-

con arreglo en un todo á las pros- ■ 
cripciones que rigen ó rigieren en 
este ramo del servicio.

Si las obras hubieren de ¡levarse
á cabo por el método de contrata, 
corresponde á los logenieros del Es- 1 Obras públicas

‘ u construcción para (jue | nombramienlos eb peones que reúnan 
Ine condiciones estiou- Lis circunstancias reglamentarias.

lado vigilar si 
se observen las condiciones estipu
ladas, hacer las recepciones provin
ciales y definitivas y practicar la va- 
loracion y liquidación general, todo 
según prescriban los reglamentos del 
servicio.

Art. 22. , Si las obras hubiesen de 
ser ejecutadas por contrata, la lici
tación pública que debe precederla 
se celebrará con arreglo a las dispo
siciones que rigen para la contrata
ción de todos los servicios públicos 
y' los reglamentos dictados al efecto 
para los que pertenecen especial
mente al Ministerio de Fomento.

Art. 23. En la ejecución de toda 
obra de carretera que se lleva á ca
bo por contrata regirán:

1.° Las eondiciones generales es

adoptada y publicada por Real decre
to expedido por el Ministro de Fo 
monto y acordado en Consejo de Mi
nistros. ,

De igual modo se procederá cuan 
do en vista de las informaciones se 
creyese conveniente ó necesario va 
riar la clasificación que en el plan 
hubiese sido asignada á la carretera 
de que se trate.

Art. ¡8. Cuando el proyecto de* 
Jinitivo de la carretera se refiera á 
una linca que hubiese sido agregada 
al plan después de seguirse los trámi 
tes prescritos en los artículos del a.* 
al 7.° de este reglamento, dicho pro
yecto no.será sometí.lo á las íormali-. 
dados de que tratan los arúcuios 13y 
14, sino en los casos en -que del estu
dio definitivo resultase ser conve 
niente ó necesario variare! itinerario 
ó la clasificación que se adoptare en 
vista del anteproyecto.

En tales casos se procederá ,rcs 
pecio del proyecto del mismo modo 
que el presente reglamento determi 
n a pa r a 1 as ca r r e l c r as q u e co n s ti i 11 ye n 
el primitivo plan general, resolvién
dose lo conveniente en cada caso,

tablecidas ó que en adelanto se es
tablezcan para todas las contratas de 

del Ministe-obras públicas de cargo 
rio de Fomento.

2.° Las facultativas que formen 
parte del proyecto y hayan sido' apro
badas con el mismo.

3.° _ . particulares y^ecunómi- 
cas que p ira cada caso establezca la 
Dirección general de Obras públicas, 
v en las cuales se liara constar pro
cisamente, además de las cláusulas 
especiales (pie exija la naturaleza do 
cada contratu, la fianza que habrá de 
prestar el contratista para responder 
del cumplimiento do sus obligacio
nes, las épocas, forma y puntos en 
que habrán de vcrilicarse los pagos, 
Ir s fochas en que deberá darse prin
cipio y íin íi los trabajos, y el plazo 
de garantía durante el cual el con-

tratista ha de responder de la solide? 
y estabilidad de las obras ejecutadas

Art. 24. Las obras de reparación 
de carreteras no podrán llevarse á 
cabo sino prévia la aprobación de 
proyectos que se redactarán por los 
Ingenieros de las provincias con ar. 
regló á las instrucciones que rijan 
para este servicio.

Se exceptúan de esta disposición 
las reparaciones urgentes que ájui. 
ció de la Dirección general sean pre
cisas para asegurar el tránsito, y que 
podrán ser autorizadas, á condición, 

; sin embargo de remitir el correspon- 
I diente proyecto para su exámon y 
' aprobación.
I Para la conservación se redactarán 
; por los Ingenieros presupuestos anua- 
í les., que con la anticipación oportuna se 
remitirán á la Dirección genera!.

i Art. 25. Los acopios de materiales' 
' para la conservación de carreteras y las 
obras de reparación do las mismas, se 
llevarán á cabo por administración ó por 
contrata, según se acuerde en el expe
diente respectivo, en vista de lascircuns» 
tancias que en cada caso concurran y de 
la urgencia de las obras, pero teniendo 

; presente lo prevenido en el art. 21 de 
este reglamento. Dicha decisión la to- 

‘ mará el Ministro de Fomento ó la l)¡- 
. reccion general, según los casos, por si 
! y oida la Junta consultiva de Caminos,

cií 
ar

de 
m: 
Pr 
da 
tei 
de

Pl 
ti. 
re 
je

vil 
te1 
olí 
DÍ

li

Canales y Puertos, si asi se estimase 
conveniente.

Art. 26. Para la conservación per
manente de las carreteras habrá en cada

& 
u

E

sos. Los peones camineros y capataces,
asi como los guardas de viveros, serán 
nombrados por la Dirección general de 

, debiendo recaer estes

• Ai i olí uo^a uciao i ugiawvutiuir'v»

Los peones auxiliares serán admitidos 
por los Ingenieros Jefes, sujetándose a 
los créditos señalados para el servicio.

Art. 27. Acordado por el Gobierno 
el establecimiento de impuestos ó arbi
trios por el uso de alguna carretera del 
Estado, en su totalidad ó en parte, so 
comunicará la decisión al logeniero JO' 
fe de la provincia respectiva, á fio 
que formule las tarifas y proponga los 
puntos y sistemas de recaudación, 
cando los rendimientos probables. -• 
Ingeniero Jefe pasará estos docoment^ 
al Gobernador, el cual deberá oir, soD 
todos los puntos que abracen, los 
ceros de la Junta de Agricultura, b11’^ 
tria y Comercio y de la Dipulacioii P1^ 
viochl, elevando después el ‘‘Xpedú11^’ 
con sd propio i olor me, al Mim-'t!d 
Fomento. Este, oyendo á la Junta 
solúvj de Caminos, Canales y !>uel

¡remitirá el expedienté al MiüistfO^| 
Hacienda, proponiendo las ba^'^ cü 
Real decreto que habrá do acordar^ 
Consejo de Ministros, á condición di
cuenla a las Córfés.

CAPÍTULO ili-
De las carreteras Gesteadas pu^ a j 

provincias.
Art. 28. Son de cargo de 

vincias las carreteras que, no 
comprendidas en el plan geaei a 
del Estado, se incluyan en ‘V5 ‘ pro- 
que han de formar las 
vinci iles, con arreglo á Les piy--[3s 
nes del capitulo III de la le) . .. 
consignadas en esto reglamen

Art. 29. Las diputaciones P

M.C.D. 2022
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3 eo 
; dar

■ ies formarán sus planes de carreteras 
Neniándose á la tramitación siguiente:

\probado el plan general de las del 
r-íado, el Jefe facultativo del servicio 
4e obras públicas de cada provincia for- 
niará Y presentará á la Diputación un 
proyectóle plan, en el cual figuren to- 
L'las carreteras que pueden ser de in- 
ter¿g para la provincia fijando el orden 
¿preferencia pan su ejecución.

La Diputación examinará el prometo, 
pQdiendp introducir en él las modifica 
^oesque considere convenienles, y una 
rez resuelto acerca de este punto, se 
íDiinciará que el plan acordado queda á 
disposición del público por un término 
q,;.' no Lujará de 30 dias ni pasará de GO, 
para qoe ios A y u n tam i e m tos de I a pro 
vjocia y los particulares que se crean in
teresados expongan sobre el asunto las 
observaciones que tuvioréfi por conve- 
nieote.

Espirado el plazo pañi la información 
publica se oirá de nuevo al Jefe faculta
tivo del servicio provi, cía!, con objeto 
deque examine las observaciones he- 
cbas un la información, y proponga las 
variaciones que en su consecuencia cou- 
venga hacer en el proyecto de plan. 
Deanes se someteiá el expediente á in
talúdela Junta provincial de Agri- 
cyllura, Industria y Comercio, y por 
úilimo al Ingeniero J< fe de la provincia.

La Diputación resolverá en vista do 
lodos estos informes cuál deba ser en 
su concejdo, el plan definitivo, y con 
una Memoria razonada le pasará ai Go 
beroador de la provincia.

El Gobernador, con su propio infor
me, elevará el expediente al Ministro de 
Fomento, el cual, oyendo á la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, resolverá definitivamente, por medio 
de un Kéa! decreto que se publicará in- 
mediatameote.

Arl. 30. Las Diputaciones que con 
^lerioridad á la publicación de la ley 
■Jecarreteras de 4 de mayo de 1877 tu- 
O^en plaoés aprobados, podrán adop- 
toObá como báse para la formación de 
*os nuevos, introduciendo en ellos las 
^edificaciones que juzgasen convenien. 
tos. y sometiénduse por lo demás á las 
‘finalidades prescritas en el articulo an
terior.

i!L 31. Aprobado el plan de car- 
toleras de una provincia, no podrá aD 
^arse en la ejecución de las mismas el 

de preferencia señalado, sino me- 
1:‘ni una propuesta razonada do la Di- 

ptacion, qúe se someterá á informe de 
Ayuntamientos de los pueblos inte 

t^ai‘os, tanto en la línea deque se tra-
; 6c iu ü  én las que se ptispongap, y ade- 

al del Ingeniero Jeto de la provin-
4- hl Gobernador elevará con su infor- 

"Iexpediente al Ministro de Fomen 
que dccidihá sobre la propuesta por 

^ ’ ^'lcuu Real decreto, previo dictá- 
f1'5 ,^c ¡a Junta consultiva de Caminos", 
?!5s_y Puertos.

lion?" Cuando en virtud de gés- 
108 l!lieblos ó particulares in-

Pb-N'188, se t,rale i'^'Oducir en el 
UUa provincia una carretera que

no podrá al-

pro- 
aüd» 
3I^ 
aocs 
pro* 

pci°' 
6!3S

3VÍO'

COil!prendida en él, la Diputación 
al i?'/a 1 e । *-• s lu d i u d e 5 u a n (e¡ > ro y ec lo 
ti,,; d,l!i!'ldlivo Jefe del servicio [iroviu 
■E i- 'N*10 anb?proyecto constará de nná 
Úe hN.'' V planos que dén idea bastante

‘lnea 7 SúS principáis circuns- 
5^0.^' y coutéiidiá un presupuesto 

del coste. La Diputación le 
-foy^^áiidad por medio del Boleliu 

de que los AyunlamíeülQs 
ipi,. niN;08 u“i,|az° q u 0 s c y 

drberá bajar de 30 dias ni ex-

contrario adoptará las disposiciones 
oportunas para que se modifique con ar
reglo á las observaciones que hubiere 
hecho dicho Ingeniero.

Si la biputacion no se conformase con 
el dictámen del Ingeniero Jefe, remitirá 
el proyecto y lodo el expediente al Go
bernador de la provincia para que lo ele
ve á la Superioridad, decidiendo en tal 
caso el Ministro de Fomento por medio 
de una Real orden, prévio diclámen de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos.

De los trámites que en el presente 
articulo se mencionan estarán excep
tuadas las lineas que hubieren sido in
cluidas en el plan, mediante las forma
lidades marcadas en el arl. 32, á no ser 
que se trotase dé variar el itiueraiio ó 
el número de órdon de ejecución de la 
carretera.

(•Se coníñíMará.)

Núm. 480.
ADM1NÍSTRACION ECOAOMICA 

DE LAS BALEARES.

• Esta Administración ha resuelto que 
el dia 11 del que rige quede abierto el 
pago á las clases pasivas de esta provin
cia de las mensualidades de mayo y ju
nio último inclusa la Trimestral, loque 
se inserla en el Boletín Oficial de la pro
vincia y periódicos de la capital para co
nocimiento de los inieresados. Palma 6 
setiembre de 1877. — Luis Martínez de 
Hervís.

Núm. 481.

La Dirección gen eral de la Deuda 
pública, en circular do 31 de agosto 
último, ha dispuesto prorogar nue
vamente el plazo hasta el 31 de uc- 
tubro próximo venidero, para la ad

i misión por esta Administración eco 
; nómica de las facturas llamadas á 
convertir en deuda amortizable al 2 

¡ por 100 por el articulo 2.° de la ley 
i do 21 de julio de I87G.
í Lo que se anuncia al público por 
j este Boletín oficial para que llegue á 
| conocimiento de los.interesados.

Palma 7 de setiembre do ¡877.— 
El jefe económico, Luis Martínez de 
Hervás.

Núm. 482.

En la Gaceta de Madrid de 26 del 
mes último núm. ,238 aparece el si* 
guíente auiunció:

DIRECCIOA GENERAL 
del Tesoro público ?/ Ordenación general 

de Pagos del Estado.
Dispuesta por Real orden focha 

20 julio próximo pasado la rehabili
tación de 16 bonos del Tesoro ।pri
mera emisión) que le fueron robados 
á I).11 Ana Josefina Enriqueta Despe- 
ramons, y que al ser habidos y man
dados devolver á dicha señora por 
el Juzgado de primera instancia que 
perseguía el delito, se hallaban inu
tilizados por qn taladlo y por en
miendas hechas en su numeración, 
la Dirección general del Tesoro ha 
cumplimentado la Real órdeo referi
da, cstampmdo al reverso de la lá
mina con tinta negra los números 
44.825, I.¡50,551 ai 5p5, l.¡5Q,55r 
al 559 y ¡.151,352 ai 358, (|ue son

ceder de 60, expongan sobre el asunto 
lo que crean conveniente respecto á la 
traza- y número de orden de ejecución, 
asi como á la importancia de la carretera, 
para que figureeo el plan déla provincia.

Sobre ios mismos extremos informará 
también la Junta de Agricultura, Indus
tria y Comercio, y después manifestará 
su opinión acerca de las reclamaciones 
y observaciones que sc hubieren hecho 
el autor del anteproyecto, que consigna
rá el número que en su concepto debe 
ocupar la linea. Sobre todo ello infor 
maráo la Diputación y el ingeniero Jefe 
de la provincia, y por úúimo el Gober
nador.

Este, con su informe, elevará el ex
pediente al Ministro de Fomento, el cual, 
pido el parecer de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, resolverá 
por Real decreto si la carretera de que 
se trata debe ó no formar parte del plan 
provincial, y en él primer caso el núme
ro de orden con que debe figurar p;^ra 
la preferencia en la ejecución.

Cuando la linea afecte á dos ó más 
provincias se instruirá ea cada una de 
ellas el expediente deque so trata, y la 
propuesta al Ministro de Fomento se ve
rificará de común acuerdo por las Dipu
taciones interesadas. Si tai acuerdo no 
existiese el Ministro de Fomento, oyen
do a la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales- y Puertos, resolverá en ulterior 
recurso.

Trámites análogos deberán seguirse 
para segregar del plan de carreteras de 
una provincia una linea que estuviese 
incluida en el mismo, siempre que se 
creyesen atendibles por la Diputación 
las razones que para la segregación 
aduzcan los pueblos ó particulares que 
tomaren La iniciativa en el asunto.

Arl. 33. A la ejecución de toda car
retera comprendida en el plan de una 
provincia deberá preceder un acuerdo 
de la Diputación, la que en tal caso or
denará ai Ingeniero ó Ayudante encar
gado de lis obras provinciales que pro
ceda al estudio del correspondiente pro
yecto.

Este proyecto deberá ajustarse en su 
redacción á las mismos formularios que 
rijan para los de las carreteras del Esta
do; y una vez terminado, se pasará á 
la Diputación.

La Diputación deberá someter el pro
yecto á una información para examinar 
si puede aceptarse bajo pl punto de vis 
ta de los intereses provinciales. Al efecto 
se tendrá á disposición del público por 
un término que no deberá bajar de 30 
dias ni exceder de 60, admitiéndose du- . 
raote este plazo las reclamaciones y ob- ¡ 
servaciones de los Ayuntamientos y par 
liculares interesados.

Los pueblos por los que pase la traza 
podrán asimismo reclamar sobre los 
proyectos de sus travesías en términos 
análogos á los previstos en la ley de i I 
de abril de 1849.

Del Lesultado de la información seda.- 
rá conocimiento al Facultativo encarga
do de las obras provinciales, para que 
haciéndose cargo de las observaciones 
presentadas, proponga, si hubiese lu
gar, las modificaciones que creyese opor
tunas en el proyecto.

El expediente se pasará después in
legro al ingeniero Jefe do la provincia, 
el quo evacuara su dictamen acerca del 
proyecto bajo los puntos de vista, tanto 
administrativo como lécnico, remitién
dole con el proyoc-Urá la Diputación.

Evacuado el informé del Ingeniero 
Jefe, si fuese favorable, la. Dipulaciun 
podra aprobar el proyecto; y en caso 

los que corresponden á los bonos, y 
en el anverso estos mismos números 
en cada uno de los cupones que lle
van unidos.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público á fin de que le 
conste que los 16 bonos menciona
dos quedan habilitados para poder 
circular libremente y ser admitidos 
en las oficinas del Estado en las ope
raciones á que son aplicables los de
más valores de su clase.

Lo que de orden del Excmo. Señor 
Director general del Tesoro público 
se inserta eú el Boletín oficial para 
conocimiento del público y demás 
efectos.

Palma 6 setiembre de 1877.—Luis 
Martínez de Hervás.

Núm. 483.

ADUANA NACIONAL DE MAHQNC
H liándose la de esta localid -d autori

zada pur la Dirección General paaa adqui
rir en arriendo un local donde establecer 
las oficinas y almacenes de la misma, in
vita á ios Sres propietarios que tengan 
algún edificio cvpaz y situado en el mue
lle ó sus inmediaciones, á que en el tér
mino de ireinta dias dirijan á esta oficina 
nota de los locales que les convenga ar
rendar, espresaodo la oalle y númeoo de 
piezas que contengan y ia renta, anual 
que por cada uno exijan.

Mahon 21 de agosto de 1877.—El Ad
ministrador, Andrés Forner.

Núm. 484.

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET.
El dia 9 del corriente á las cuatro 

de la tarde tendrá lugar en la casa 
consistorial de esta villa el arrenda
miento á venta libre en pública su
basta, de los derechos del impuesto 
sobre sal, correspond¡cnt.e á este 
pueblo y año económico de 1877 á 
1878, con arreglo ai pliego de con
diciones que obra en esta secretaría.

Campanet 5 setiembre do 1877.— 
El Alcalde, Bartolomé Seguí. -P. A. 
del A.—Juan Bennasar, secretario.

Núm. 485.

AYUNTAMIENTO DE LLUBÍ.
; Negativo el resultado de la priíue- 
j ra subasta para el arriendo del cupo 
señalado á este pueblo por el im
puesto sobre la sal, queda señalado 
el dia doce de esto mes á las ocho de 
la mañana para la segunda que ten
drá lugar en esta casa consistorial 
con arreglo al plan de condiciones 
que obra en la misma siendo de ad- 
vertirque tm caso de no tener efecto 
su remate quedará abierta.dicha su
basta los ocho días siguie¡)te,s al ex
presado (lia doce durante los cuales 
so admitirán las proposiciones que 
se hagan, con tal que cubran las dos 
terceras parles del tipo.

Llubi 5 do setiembre de 1877.--El 
Alcalde, Bernardo Mulet. — P. A. del 
A.—José Ramis, secretario.

Núm. 486.

a y u n t a mie n t o  d e l l o s e t a .
Queda señalado el dia diez .de ios 

corrientes do cualrp á cinco de ia 
tarde en la plaza pública de esta vi-
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lia la primera subasta del arriendo 
del impuesto de sal, como también 
el de las especies de consumos con 
exclusiva, para el actual año econó 
mico de -1877 á 78.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de aquellos á quienes 
pueda interesar.

Lloseta 5 setiembre de 1877.-—El 
Teniente de Alcalde, Jaime Coll.— 
P. A. del A.—Juan A Ico ver, Srio.

Núm. 487.

AYUNTAMIENTO DE SANTANY.
Habiendo sido negativo, por falta 

do licitadores, el primer remate de 
los derechos de la sal, en el segundo 
que tendrá efecto el dia 14 del actual 
de ocho á diez de su mañana, se ad
mitirán proposiciones por las dos 
terceras parles del tipo, y sobre es
tas pujas á la llana con sujeción al 
pliego de condiciones, que se halla 
en la Secretaria á disposición del que 
quiera consultarlo.

Lo que so anuncia al público lla
mando postores.

Santañy 6 de setiembre de 1877.— 
El Alcalde, Cosme Ciar.—P. A. del 
A.—Guillermo Vila, secretario inte
rino.

Núm. 488.

AYUNTAMIENTO DE MONTL1R1.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de 14 de julio próxi
mo pasado, queda acordada la pri
mera subasta para el arriendo del 
cupo señalado á este vecindario por 
el impuesto de la sal; la que tendrá 
lugar eo la casa consistorial de esta 
villa el dia 10 del actual á las diez 
de su mañana con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en la secre
taría de esta corporación.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de aquellas personas 
que quieran interesarse en dicho 
acto. '

Montuiri 6 setiembre de -1877.—El 
Alcalde-Presidente, Bartolomé Fer
rando.—P. A. del A.-Juan Sucias, 
secretario interino.

Núm. 489.

L. Juan Mádal primer Teniente de Al
calde de la villa de Buñola.
llago saber: que cumpliendo lo preve 

nido en la Instrucción de 3 de diciembre 
do 1869, y reformas del 77, para llevar 
áefecto el embargo á D. Gabriel Munta- 
ner por débito al Banco de España como 
recaudador de ese se procede á la subasta 
y remate de la pieza de tierra y casa que 
íe ha sido embargada y tasada en 23.334, 
pesetas y mide dos cuarteradas y media 
ó ciento setenta y siete áreas y 58 cen 
tiáreas y linda por una parle con la calle 
del Arrabal y por el Norte con casa de 
Leonor Amengnal y con corral de An
drés Quetglas y con corral de Jaime 
Sampol y por el Oeste con tierra de Don 
Francisco Truyols y tierra de D. Fran
cisco Aguiló y por el Sur con casa y cor
ral de Miguel Borrás, se Titula la tinca el 
bacal.

Su remate está señalado para el dia 18 
del mismo á las doce de su mañana en el 
local de la casa Consistorial de esta villa.

Advertiendo que los gastos de subasta, 
remate y escritura de traspaso serán de

cuenta del comprador
Y en cumplimiento do la ley é ins

trucción sobre la maleria se llaman pos
tores y se. cita al interesado.

En Bimola L° de setiembre de Í877.
—Joan Nadal.-El Comisionado Anto
nio Solilio.

Númu 490.

El segundo ('-omandante Militar de Mari
na de la provincia de Menorca, Fiscal 
Militar.
Hace saber: Por el presente se cita, 

llama y emplaza al Patrón y tripulantes 
delLlucbo aprehendido por la escampavía 
Santiago de la Sub-Division de Guarda
Costas de Menorca, en la parle de Costa 
á dos millas al Sur del Puerto de Cinda
dela, en la noche del veinte y ocho de 
julio último, para que en el término de 
quince dias comparezcan en esta Coman
dancia Miliar de Marina á responderle 
los cargos que contra ellos resultan como 
presuntos culpables del delito de contra
bando, con apercibimiento deque de no 
hacerlo así se seguirán contra ellos los 
procedimientos que hubiese lugar.

Dido en Mahon de Menorca á cinco 
de setiembre de mil ochocientos setenta 
y siete. —Angel María Bocio.

Núm. 491.

COMISARIA DE GUERRA
DE PALMA.

El Comisario de Guerra Inspector de
Trasportes de esta Plaza.
Hace saber: Qüe debiendo subastarse 

el servicio de embarque y desembarque 
de todos los Individuos militares y sus 
familias y clases político-militares desde 
el muelle del puesto de Alcudia á los bu
ques que deben realizarlo por cuenta del 
Estado de dicho punto al de Mahon y vi
ceversa durante el término de dos años, 
en virtud de lo dispuesto por el Sr. Inten
dente Militar de este Distrito en 15 del 
actual, se convoca por medio del presente 
anuncio á una pública y formal licitación 
que deberá tener lugar el dia 6 del pró
ximo mes de octubre y hora de las doce 
de su mañana en esia Comisaria de Guer
ra sita en la calle de JMme Ferrer número 
21 cuarto 2.a de la derecha en la que es
tará de manifiesto desde boy el pliego de 
condiciones y precio limite que ha de re
gir en dicha subasta para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parle 
en la misma.

Palma 6 de s.eliembre 1877. —Cristó
bal Villa.

Núm. 492.

INSTITUTO DE 2/ ENSEÑANZA 
de Mahon.

Con arreglo á las disposiciones vi
gentes el curso académico de 1877
78 empezará en este Instituio el dia . 
primero de octubre próximo, obser
vándose para la matrícula y exáme
nes las disposiciones siguientes:

1.° La matrícula estará abierta en :
la Secretaria del establecimiento du- to de lo prevenido en la legislación
rantc los últimos quince (lias del mes vigente y para que los señores Al
do setiembre próximo desde las ocho ! caldos de los pueblos de la provincia 
de la mañana hasta la una de hitar- puedan servirse darle la publicidad
de desde las cuatro hasta las siete de 
la misma, continuando el último dia 
hasta las doce de la noche.

debida.
Mahon veinte y cuatro do agosto 

de mil ochocientos setenta y siete.—
Tanto los que se matriculen El Director, Diego Monjo y Viccns.

durante el referido .plazo corno los 
que por cualquier motivo hayan de 
verificarlo durante el mes de octu 
bn1, lo harán por medio de una cé
dula. de inscripción ajustada al modelo 
aprobado por la superioridad que se 
publicará uporlunamente, debiendo 
abonar por dicha cédula dos pesetas 
cincuenta céntimos en la depositaría 
del establecimiento. .

3 .° Los que so matriculen en el 
plazo extraordinario ó sea durante 
el mes de octubre tendrán que abo
nar dobles derechos y no podrán pre 
sentarse á exámenes hasta la época 
de los extraordinarios. Queda prohi
bida de una manera absoluta ha am
pliación del último plazo, y los Tri 
bu nales de exámen no efectuarán el 
de a(|uellos alumnos cuya matrícula 
no se ajuste á esta prescripción.

4 .° Los que por piimera vez ha
yan de ingresar en la' matricula se
rán admitidos á ella sea cual fuere 
su edad y sin más condición que ha
ber sido aprobados en un exámen 
de las materias que comprendo la 
primera enseñanza elemental, de
biendo presentar al efecto una soli
citud ajustada al modelo que se les 
facilitará en la Secretaría.

5 .° Los exámenes de ingreso ten
drán lugar todos los (lias no festivos 
desde el diez al treinta de setiembre 
próximo á las horas indicadas en el 
tablón de edictos del establecimiento.

6 .° Los alumnos podrán matricu
larse á las asignaturas que deseen 
con tal que se ajusten á las prescrip 
ciones siguientes; que las de latín y 
castellano se suceden según su orden 
numérico, precediendo á la do Re
tórica y Poética y á la do Psicologia, 
Lógica y Filosofía moral. La de Geo 
grafía ha de precederá la de Historia 
Universal y á la de Historia de Espa
ña, la de Aritmética y Algebra á la 
de Geometría y Trigonometría y esta 
á la de Física y Química, Historia 
natural y Fisiología é Higiene y á la 
de Agricultura elemental, obligato
ria desde el curso próximo para to
dos los alumnos que aspiren al grado 
de Bachiller.

7 .° Todos los alumnos que hagan 
su inscripción en la matricula du 
rante el mes do setiembre abonarán 

i por derechos de la misma ocho pe- 
¡ setas por cada asignatura al tiempo 
1 de verificar su inscripción.
¡ 8.° Los alumnosque quieran pro-

bar oficialmente sus estudios debe
rán abonar cinco pesetas por cada 
asignatura en la secretaría del esta
blecimiento durante el mes de ma
yo, recibiendo un talón que les ser
virá para verificar los exámenes tan
to ordinarios como extraordinarios 
en la asignatura respectiva.

9.° Los alumnos premiado^ en 
una ó más asignaturas tendrán de
recho á igual número de matLiculas 
de honor completamente gratuitas 
cu el curso siguiente, y en el mismo 
establecimiento, siempre que Jos in
teresados no tengan nota á antece
dente desfavorable en su conducta 
académica.

Lo que se publica en cumplimien-

ANUNCIOS.

Muchas personas á quienes sus ocupacíonr- 
retienen todo el dia fuera de casa no pued?^ 
cuidars icomo debieran cuando se encue, tra? 
aatcadas de re-friados, bronquitis, catarros^ 
otras afecciones de los bronquios y de los pu|. 
(nones.

Actualmente, nada mas fácil que combatir 
osas dolencias, doode quiera que uno se halle 
gracias á las Cápsulas de Alquitrán de Guijo!, la'- 
cuales reemplazan ventajosamente las tisanas 
los jarabes, las pastillas pectorales y todos los 
otros medicamentos de la misma especie. Parí 
ello, basta tomar dos ó tres cápsulas en el (no- 
mentó de las comidas. Como cada frasco con
tiene 60 cápsulas, este eficaz medicamento no 
cuesta sino un real diario, próximamente, y 
evita toda otra medicación. Para prevenir las 
numerosas imitaciones, exíjase en la etiquétala 
firma Guyol impresa en tres colores ■ 5

PRONTUARIO
DE LA

ADMINISTRACION MUNICIPAL,
con Modelos y Formulario* paia lodos lo, 
actos y servicios á qu« son llamados los Al
caldes, Ayuntamientos, sus S'jcrdarios, Jun
tas locales de enseñanza y Maestro- de ins
trucción prima lia. Escrita por 1). Eusebio 
Freixa y Rabasó. Jefe honorario de Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é llustrísi-

mo Sr. D. Celestino Mas y Abad.
-SEGUXDA EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada do la primera que se recomendó a los 
Ayuntamientos, con abono en sus presupues
to-, por Real órden de 24 de Setiembre de 
1866, consistente en mas de 140 expedien
tes completos; 1.700 formularios, y uu gran 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitar los trabajos de presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartes y amillaramicD- 
tos; una reseña de los servicios periódicos, 
expresiva de tes dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, año», etc. en 
que practicarse, y páginas de la obra en que 
se encuentran los fonmularios, asi como un 
índice alfabético mny circunstanciado de lu
das las materias contenidas en la misma.

Adverteneias.
La obra se halla completamente termina

da, y contieno cuatro temos en 4.° prolonga
do; el primero de 644 página-; el secundo 
de 63U; ol tercero de 648 y el cuarto de nnas 
340 ‘ , .

A los actuales suscrictoros les costará úni
camente 00 rs., y e-to mismo á los que 
suscriban antes del 30 de junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, pu^ 
den avisarlo acompañando las 22 pesetas) 
60 céntimos de su importe en letras deA )11 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del g*’ 
mutuo. También se admiliián sellos den9 ' 
queo de o, 10, 26 ó 60 céntimo.-; pe'0 
este caso, habían de incluirse por valor 
una p seta mas por el quebrante en 1 
cambio. c|

Cuando se quiera que so cerlinA1*0 
Prontuario, se acompañarán A 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, poi 
lor de 23 pesetas. ara

Diríjase la correspondencia, tanl° y 
los pedidos de « jerapiares del Py0,y ^)(j0 

• de la Administración municipal.
las di mas obras del mismo autor, a • ' a, 
Fernandez y Martínez, Oficial de la or 
ría dd Ayuiit< miente, ó al míenlo

. D. Eusebio Freixa, plaza del Progne -
i mero 2, Madrid.

CASA FUNDADA EN 17"8, 
Relojes de torro .-isb ma SchM iUu1 

tríeos sistema Hipp, para edififio- r aíl)- 
oficinas, hospital's, palacio-. ca?a» 
po y establecimientos industriales. 
• Ünico representante en España? 
fler, relojero, Tudescos, 25, Matr ■ 

Tarifas gratis, francas de porte.

PALMA.
ÍMPRENTi DK Pr.DRO JOSfi ”Et‘

M.C.D. 2022


